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CONSTANCIA: mayo 3 de 2022. La dejo en el sentido que el 

pasado 25 de abril presentó memorial la apoderada de la 

interesada ANDREA ARIAS CANO, solicitando al despacho se 

disponga el registro e inscripción de la hijuela correspondiente, 

en virtud de negación a la inscripción fraccionada, por parte de 

la Unidad de rentas -Gobernación de Caldas. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 618 

  

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, tres de mayo de dos mil veintidos. 

 

Se niega la solicitud formulada por la apoderada de la 

interesada, en el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante OCTAVIO ARIAS OSORIO, promovido por LUDIVIA 

AGUDELO DE ARIAS, toda vez que las gestiones de registro e 

inscripción de la sentencia corresponden a todas las partes 

interesadas, como lo indicó dicha oficina en el escrito aportado 

con la petición, no teniendo este despacho injerencia alguna a 

lo dispuesto por dicha dependencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

              

J U E Z 
 

 

MBG 
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